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DE D PROVINCIA DB MADfiED
ADVERTENCIA IMPORTANTE S»reei« de B-iicioripelón

Las leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en los Bo-
letises Ofícialhs se han de mandar al Jefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicosc^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.— Un esta capital, llevado *domicilio. 2'50 pesetas men- , . , -^~^~~

suales; fuera de ella, 3C50 al mes, 10'50 al trimestre, '2\ alsemeste y 42 por unalio.
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre 24
Diputación prOTÍncial, línea o fracción .

y 48 al aflo,y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y60 al aflo -fictos judiciales, Ídem id
\u25a0Ék .BL^Atinncio» narf.iVnlKrPB

TARIFAOE fNSERCIOX ES

(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos

0 50 pesetas.
1 00

—
0 75

—
1150

—Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración coa inclusión del importe de! tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha,

TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DlíiZ A DOCE YDE TRES A SEIS;
Número suelto a Gentroí* nflciales, 50 céntimos
A particulares, 60 cént*mos.

S i
Y para su publicación en el Bole

Itin Opioiai, de esta provincia, se fir-
} ma Upresente en Madrid, a 21 de
!abril de 19*21.

Parle oficial PROVIDENCIAS JUDICIALES Para su remate s 3 ha señalado la ho-
ra de las once de la mañana del día 25
de junio próximo en el local de dicho
Juzp-'* do. sito en la calle del General
Castaño**, núm 1, advirtiéndose que,
para tomar parte en 11subasta, sa ha
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado el 10 por 100 del indica-
do precio, que se devolverá terminada
el acto, excepto el del que resulte me-
jor postor, y que no se admiten propo-
siciones que no cubran las 2 939'04 pe-
setas, y que el mobiliario podrá str

examinado por los que se propongan
tomar parte en la licitación en los
días 23 y 24 del referido mes de junio
y horas de cuatro a seis de la tarde, en

rHssinwGU m, am\m Hmmm Juzgados de primera instancia

Su Majestad el Rev Don Alfon-
so XIII(q. D. g.)y Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
an importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-

LATINA
V." B.°

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Latina, de esta Cor-
te, y Secretaría de D, Francisco de
Paula Rives, penden, por virtud de
repartimiento, autos da juicio declara-
tivo de mayor cuantía promovidos
por de-ña Verónica Grande y Ruis, que
se defiende en concepto de pobre y a
quien representa el Procurador don
Luis Guinea, contra D. Francisco Ca-
lleja sobre nulidad de contrato de
préstamo; en los cuales autos, y por
providencia de 5 de febrero último, se

advirtió la demanda deducida por di-
cho Proourador yde ella se confirió
traslado al demandado D. Franciseo
Calleja, a quien se acordó emplazar
par8 que dentro de nueve días compa-
rezca en los autos personándose en

Miguel de Entra -nbasagnas
El Secretario,

Francisco de P. Rives
(H.-77.)

¡nilia.
Clona Hsrranz (M^lchora), natural

de Hombrados (Guadalajsra), de es-
talo soltera, profesión sirvienta, de
cuarenta años, h;ja de T^lesforo y de
Agapita, prooesadi por hurto, suma-
rio núm. 85*1-920, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de! distrito de la Lati-
na, Secretaría de D. Juan García Inés.

Madrid, a 30 de abril de 1921.
Miguel de Entrambascguis.

El Secretario,
Juan García Inés.

(B.-755).

Junta provincial del Censo electoral
RECTIFICACIÓN

Alpublicar las inclusiones concedi-
das en el distrito de la Inclusa, con
-con motivo de la actual rectificación
del Ceaso electoral, se ha consignado

indebidamente al relacionado con el
núra. 83 relativa a D. Agustín Torre-

la casa donde se encuentran, calle de
Carranza, numero 21, piso principal
centro. Madrid, 21 de mayo de 1921.-
Ponte.

—
Ante mí, Fermín Suáres

y Jiménez
Ypara su publicación en el Boletih

Oficial de la provincia, expido esta
copia en Madrid, a 23 de mayo de
1921.

cilla Expósito, que en la comproba-

ción realizada, no consta en la certifi-
cación que une a la solicitud, la edad,

por euyo motivo fué negada por esta

Jan ta y figura eomo debe en el núme-

ro 37 de la correspondiente relación
en el Boletín Oficial del día 23 del

actual. En su consecuencia se anula

el núm . 88 de las inclusiones eoneedi-
<¡as en este distrito.

forma
Y como quiera que se ignora cual

sea el actual domioilio y paradero del

D. Francisco Calleja, se practicó el
emplazamiento acordado por medio de

eédula que se fijó en el sitio piblico
de costumbre de dicho Juzgado y se

publicó además en el Boletín Oficial

de esta provincia y en la Gaceta de
Madrid, eorrespondieutes al 24 y 28

de febrero último, respectivamente.

Se cita a loa parientes de la finada
Dolores Abeleda Vázquez, domiciliada
últimamente en Sarria, comparecerá,
en término de oinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría de D. Juan García
Inés, para ofrecerles el procedimiento
en causa por muerte y lesiones de Do
lores Abeleda, instruida ante dicho
Juzgado, sumario núm. 602-920.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

(C.—79)

González Zubillaga (Máximo), hijo
de Máximo y de Francisca, natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de veinte años, cuyas
señas personales son: estatura regu-

lar, pelo negro, ojos pardos, nariz re-
gular, color del rostro bueno, domici-
liado últimamente an la calle de Var-
gas, 4, patio núm. 1, procesado por
estafa, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad.

Asimismo se hace también constar
qus en el dsstrito de la Universidad,

se ha negado el traslado de domicilio
solicitado por D.Lisardo Santisteban
Martín, el cual no se consigna en la

publicación ya mencionada.
El acuerdo de la Junta Central a

que hace referencia la resolución to-

mada por esta Junta, sobre la reclama-
ción de Aldea del Fresno, no es del

año 1921, como se dice en el Boletín

sino del año 1911.

Y como ha transcurrido el plazo fi-

jado sin que el demandado haya com-
parecido a solicitud de la parte actora

ymediante el acuse de rebeldía que

ha hecho, se ha acordado, en providen-

cia de 18 del eorriente, ha«er un se-

gundo llamamiento en la misma for-

ma que el anterior, señalándole para

que comparezca dicho demandado el
término de cinco días.

Madrid, 1.° de mayo de 1921
Miguel de Entrambasaguas.

El Secretario,
Juan García Inés

(B.--756)

UNIVE iSIDAD

En virtud de providencia del Juz-
gado de primera instancia del distri-
to de la Universidad, de esta Corte,

dictada en los autos de abintestato de
doña Carmen de la Peña y Canéela,
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por seguuda vez, y término de
quince días, de todo el mobiliario que

constituía la casa habitación de la cau-
sante, por elpreciode 2.939'04 pesetas,

deducido ya el 10 por 100 del en que

Madrid, 3 de mayo de 1921
Firmado

ElSecretario,
Esteban Unzueta.

(B.-782)
Quedan subsanados estos errores

con la siguiente inserción a los efectos

que determina el art. 6.° del Real de-

creto de 21 de febrero de 1910.
Madrid, 24 de mayo de 1921.

En su virtud yo el Secretario, cum-

pliendo con lo mandado, emplazo con

la repetida demanda al mencionado
D. Francisco Calleja, con el fin de que

dentro del terminote oinoo días com-

parezca en dichos autos, personándo-

se en forma; previniéndole que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que

hubiere lugar en dereoho.

(Núm. 859)

Hurtado Vivanoos (Juan Miguel)»
hijo de José y de Agustina, natural
de Baeza (Jaén), de estado soltero,

profesión cerrajero, de veintidós años,
V.°B.°

El Presidente,
M. Avellón. cuyas señas personales son estaturaEl Secretario,

S. Viñals.
fué tasado
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de Zurbarán yFernández de la Hoz*
Primero. La insistencia en la aper^

tura de la calle de Rafael Calvo, en el
trozo comprendido entre las dta Zur-
barán yFernández de Ja Hoz,

alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz
regular, color del rostro bueno, domi-
ciliado últimamente en la plaza de
España, 3, piso 4.°, procesado por
hurto, sumario núm. 395-1918, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Universidad, Secretaría del se-

por medio del presente edicto la sen-
tencia antes copiada.

Madrid, 16 de mayo de 1921.

Tercera. Las operaciones de com-

pra serán intervenidas por la Comi-
sión especia], y previo reconocimiento
de las muías por los peritos de la mis-

ma. Esto** certificarán de aquéllas que

sesn adquiridas de que reúnen las con-
diciones antes indicadas. A los oeho
días volverán a certificar de que no

presentan ninguno de los vicios redhi-
bitorios que la ley señala, o de que los
presentan, extendiéndose en dicho ao*

co de reconocimiento la correspondien-
te reseña por cada una de ias muías
adquiridas, marcando a éstas en la
tutela derecha del cuello, a fuego, el
número con que han de ser (¿esigna-

V.9 B.°
ElJuez de primera instancia,

MiguelHernández.
El Secretario,

Segundo. La expropiación a la se-
ñora Marquesa de Camarines; Obra
Pía Lemaur y Herederos de Hernán-
dez Parra, de las superficies qne ea de
finitiva resulten necesarias para el tro-
zo de la vía de cuya apertura se trata
fijando al metro cuadrado de las de las
dos primeras el precio asignado por el
Sr. Arquitecto munieipal de pesetas
44'43, eon la cesión gratuita de la mi-
tad de las aludidas superficies qUe ha-
cen al Ayuntamiento los interesados
y el de 32'20 al de la totalidad de las
de los herederos citados, cuyo pago se
verificará en Cédulas del Ensanche
por su valor nominal, una vez ocupa-
dos los terrenos.

P. D
ñor Unzueta, con el fin de ser reduci-
do a prisión.

Madrid, 3 de mayo de 1921.

Manuel Méndez.
(C—80)

Firmado
OCAÑA

García Uleseas (Cándido), relojero
ambulante, y su hijo de tinco años de
edad García Marcos (Cándido), compa-
recerá y presentará a éste en razón a
su menor edad, ante este Juzgado de
instrueeión de Oeañ», en término de
quince días, con objeto de que dicho
niño le reconozca el Médico forense y
pueda apreciársela duración de las le-
siones que Eufrió en Villamuela el día
24 de marzo último, y darle el alta en

El Secretario,
Esteban Unzueta.

(Núm. 860) (B.—783)

Fernández Cela (Julio), cuyas de- I

más circunstancias se ignoran, proce- |
sado por hnrto, comparecerá, en tér-

mino de diez días, ante el Juzgado de

instrucción del distrito de la Univer-

sidad, Secretaría del Sr. Suárez, para
lotificarle el *utO de procesamiento y
prisión dictada en expresada causa y

recibirle declaración indagatoria.

das.
Cuarta. Los concursantes se ha-

rán cargo de aquellas muías que du-
rante los ocho días de haberles sido
admitidas no reunieran condiciones o
presentasen alguno de dichos vicios
redhibitorios, sin tener derecho a re-
clamaciones ni apelaciones a lo que
los señores peritos dictaminen.

Tercero. La apropiación al solar de
la señora Marquesa de Camarines de
la superficie inedificable de 13!76 me-
tros cuadrados, que, previo el cumpli-
miento de los requisitos reglamenta-
rios, se llevará a cabo, al mismo pre-
cio de pesetas 4i'43.

su caso.
Ocaña, 25 de abril de 1921.

El Secretario judicial,
Anacíeto Fernández.Madrid, 29 de abril de 1921.

El Secretario,

Quinta. El importe a que ascienda
el ganado que se adquiera, será satis-
fecho al vendedor a los treinta días de(Núm. 911) (B.-786)

Fermín Suárez
(BÍ(Núm. 861) -784) haberles sido admitidas definitiva-

Juzgados Militares mente las caballerías. Cuarto. La expropiación a doña
Narcisa Negrete, de la parcela que le
pertenece y es necesaria para la vía
pública, al precio de 32'20 pesetas me-
tro cuadrado, cuyo pago se hará en
Cédulas del Ensanche por su valor no-
minal, dándose al asunto, por lo que
se refiere a esta interesada y por exis-
tir divergencia con la misma acerca
del avalúo, el trámite que previene el
segundo párrafo y siguientes del ar-
tículo 22 de la ley porque el Ensanche
se rige, para lo cual se remitirá el ex-
pediente al Excmo. Sr. Gobernador
civil de laprovincia, interesándose del
mismo autorice laocupación de la par-
te que de la finca se expropia, previo
elcorrespondiente depósito en Cédulas
del Ensanche, aceptadas en pago por
la interesada, del valor que ha fijado
su perito, de conformidad con lo que-
determina la Real orden de 11 de junio
de 1906.

PALACIO La presentación del ganado y de-
más operaciones se efectuará en el
Paque Norte del servicio de Limpie-
za, sito en la calle de Santa Engracia,
núm. 94, los martes y jueves, a las
cinco de la tarde, a partir del día 24
del actual.

CEUTA
"En los autos promovidos en el Juz-

gado de primera instancia del distrito

de Palacio, por doña Concepoión Ro-

dríguez Larrinaga, contra D. Antonio

Piera y Miras, en ignorado paiadero,

sobre alimentes provisionales, se ha

dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo dicen así:

Sobrino Pardo (Fausto), hijo de
Juan y de Sufina, de estado soltero,
natural de Madrid, profesión Peta-

Iquista, de veintisiete años de edad, ea
tatura 1'648 metros, sus señas son
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, Lo que se anuncia al público para
nariz recta, barba poblada, boca regu-
lar, color sano, frente regalar, su aire
marcial, sabe leer y escribir, domici-
liado en Madrid, se le sigue expedien-
te por la falta grave de primera de-
serción del Regimiento Cazadores de

su conocimiento
Madrid, 16 de mayo de 1921.

El Secretario,
Francisco Ruano

Sentencia

En la villa y Corte de Madrid a 21
de abril de 1921; el Sr D. Miguel
Hernández y Fernández, -Juez de pri-
mera instancia del distrito de Palacio
de la misma, habiendo visto los pre-

sentes autos de juicio verbal instados
por doña Concepción Rodríguez Larri-

naga, vecina de esta Corte, represen-
tada por el Procurador D. José Ramí-
rez López y defendida por el Letrado
D. José Atard, con su marido I).An-
tonio Piera y Miras, cuyo paradero se

ignora, sobrealimentes provisionales.

(Núm. 1.053) (E.— 347)

Vitoria, 28 de caballería, de guarní
ción en Ceuta, comparecerá, en el tér-
mino de treinta días, ante el Teniente
del citado Regimiento de Vitoria, don
Santiago Pérez Hervás, residente en
Ceuta (África); bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.

Con el fin de proceder 8 la enajena-
dión de los efectos procedentes de ex-
humaciones que se hallan depositados
en el Cementerio de Ntra. Sra. de la
Almudena, se pone en conocimiento
del público que dicha enajenación ten-
drá lugar el día 14 de junio próximo,
de once a doce de lamañana, en el Ce- Asoender a la plaza de Oficial se-

gundo de Contabilidad que existe va-
cante, por jubilación, dotada con el ha-
ber anual de 4.000 pesetas, al prima
ro de los Oficiales terceros, y amorti-
zar la resulta en cumplimiento de lo
prevenido ,en la Base 7.a del presn-

Ceuta, 29 de abril de 1921.
El Teniente Juez instructor,
Santiago Pérez Hervás.

(Núm. 780)

menterio citado
Elprecio tipo es de 1.950 pesetas,

cuya cantidad podrá ser pajada por

los concursantes en el acto de la ven-
ta, adjudicándose al que mayor canti-
dad ofrezca, ia que será entregada en

Ialio

Que debo condenar ycondeno al de-
mandado D.Antonio Piera y Miras, a
que abone a su esposa doña Concep-

ción Rodríguez Larrinaga, en concep
to de alimentos y con carácter de pro-
visionales, la cantidad mensual de 90

Ayuntamiento de Madrid
el aoto.

puesto vigente
Secretaria.

—
Negociado 5° La relación oe los expresados efec-

tos, se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Beneficencia, todos los días
laborables, de once a una de la tarde.

Madrid, 23 de mayo de 1921.
ElSecretario, ,

Conceder el Teatro Español para la
celebí ación de una función a beneficio
do los niños de Riotinto.

En virtud de lo acoidado por el ex-
celentísimo Ayuntamiento, se abre
eoncurso público por tiempo indeter-
minado para la adquisición de ganado
mular con destino al servicio de arras-
tre del material de limpiezas, eon
arreglo a las siguiences condiciones:

pesetas que hará efectiva por ménsua
lidades anticipadas, condenándole asi
mismo al pago de las costas. Asi por
esta sentencia que se notificará al de-
mandado en la forma determinada en
el artículo 769 de la ley Procesal, en

razón a estar constituido en rebeldís,
definitivamente juzgando lo pronun
oio, mando y firmo.

—
Miguel Her-

Conceder licencia para establecer
una carbonería en la casa núm. 3b de
la calle de Jardines.

Franeisoo Ruano. Conceder licencia para establecer
ma carbonería en la casa núm. 3 «e

la pieza de Olavide, esquina a la de

Santa Feliciana, 1.

(Núm. 1.075.) (E.-349.)

Primers. El precio tipo,como má-
ximum, será de 1 900 pesetas por ea- Extracto de los acuerdes adoptados

por el Excmo. Ayuntamiento y la
Junta municipal durante el mes de
diciembre último, aprobado en se-
sión de 7 del actual.

da muía Conceder licencia para construir
una casa en la calle de AJfonso XIISegunda. Reunirán las condicio-

nes de agilidad, robustez, sanidad, al-
zada 1'50 a l'GO metros, como máxi-

nández. núm. 56
Dicha sentencia fué publicada el

mismo día de su fecha.
Conceder licencia para construir nc

pabellón destinado a lavadero en e

interior de la finca núm. 5 de la ealle
de Alejandro González.

Conceder licencia para obras de

mum, sin que por ningún concepto ex-
ceda la edad de 7 añcs, siendo des-
echadas las que sean presentadas sin

(Contiguación)

Y medíante a ignorarse cual sea el

aetual paradero del demandado don

Antonio Piera y Miras, se le notifica

Adoptar los acuerdos que a eonti
nu-ición se expresan para la apertura

1 de la calle de Rafael Calvo, entre lasreunir éstas
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ampliación de un piso en la finca nú-
jaero 10 de la «alie de Jacinto Bena-
vante, Extrarradio.

Conceder licencia para la construc-

ción de una finca destinada a comer-
cio yhabitación en la avenida de Pí y
Margaü, eon vuelta a la de las Tres
Cruces, libre de derechos, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 15
de la ley sde 18 de marzo de 1895, re-
formada por Ja de 8 de febrero de
1.907, el 14 del reglamento de 15 de
diciembre de 1896, dictado para eje-
cución de la prim ra de aquéllas, yel
pliego de condiciones de la contrata

de las obras de «Reforma de la pro-
longación de Ja calle de Preciados y
enlace de la plaza del Callao con la
calle de Alcalá», por tratarse de ana
finca emplazada en la indicada refor-
ma urbana.

Tomar en consideración y pasar a
las Comisiones respectivas, las si-
guientes proposiciones:

üsta de asuntos pendientes de despa-
cho de las Comisiones en 4 del actual
y de los judiciales en trámite en 25

ner contra la anterior reselución el
oportuno recurso, ante el Excmo. se-
ñor Ministo de la Gobernación.Una, interesando, que con la mayor

urgencia se acuerden las medidas con-
ducentes para que por la Alcaldía Pre-
sidencia se dieten las oportunas órde-nes, obligando a los dueños de auto-
móviles y vehículos similares a que se
provean del correspondiente aparato
para evitar las salpicaduras de barro
y todas las molestias que con ello se
pruducen al transeúnte.

de noviembre último, y dejar aquélla
a disposición de los señores Conce-

Adjudicar en definitiva el remate
de la subasta verificada para contratar
el derribo y aprovechamiento de ma
teriales de la casa núm. 3 de la celle
de San Millán, con el aumento de
89'55 por ICO en el precio tipo de
30.000 pesetas.

jales.

Pasar a la Comisión respectiva una
comunicación del Excmo. Sr. Gober-
nador civil trasladando Real orden
del Ministerio de la Gobernación, con
la que remite otra del de Gracia y
Justicia para que se man fieste al
Ayuntamiento la conveniencia de am-
pliar en 100. 0C0 pesetas la cantidad
consignada en el presupuesto vigente
para gastos carcelarios, por estimar
imposible satisfacer las atenciones en
lo que resta de ejeroieio em la canti-
dad figurada en presupuesto.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por el Excmo. Ayunta-
mientoy laJunta municipal durante el
mas de noviembre último, y remitirle
al Excmo. Sr. Gobernador civil para
su inserción en el Boletín Oficial,
pablicándose también en el Boletín del

Otra, interesando se acuerde retirar
la representación del Ayuntamiento
en la Asociación Matritense de Cari-
dad, para no.intervenir en nada que
se relacione con Ja administración del
juego, teniendo en cuenta que según
declaraoión expresa y pública del Vi-
cepresidente de dicha organización.,
que es a la vez Delegado del Ayunta-
miento en sa Consejo ejecutivo, dicha

Ayuntamiento de Madrid.
Quedar enterado de haber traslada-

do su resideneia un veeino.Quedar enterado de otra comunica-
ción dol Excmo. í*"r. Gobernador civil
trasladando Real orden del Ministe-
rio de la Gobernación por la que se
declara de carácter preferente para los
efectos de apertura y urbanización, el
trozo de Ja calle de Vallehermoso, de
la primera zona del ensanche, que es-
taba clasificado como secundario, in-
cluyendo las vías diagonales que unen
los trozos de la calle de referencia
desde la de Alberto Aguilera al paseo
de Ronda.

Conceder la prórroga por dos añes
en la excedencia que viene disfrutan-
do, un Médico supernumerario de la
Beneficencia municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones
facultativas y eoonómico administra-
tivas para contratar, previa subasta

Asociación vive del juego 1" iii i'n 1 ,n nl^^^^M
suministro de varios artíeu'os necesa-
rios a la Imprenta municipal desde 1
de abril de 1921 a 31 de marzo de 1922,
calculándose el importe del suminis-
tro en 10.000 pesetas, al solo efeatc
de constitución de fianza.

ente, el
Proeeder a la exhumación y trasla-

de al osario dfe los cadáveres compren-
didos en ia relación formada por la
oficina de los Cementerios municipa-
les que fueron inhumados en sepulta-
ra temporal en el año de 191°, a ex-
cepción de -aquellos en que «e haya
hecho la renovación o que se haga
hasta 3ide diciembre próximo, para
lo cual o para retirar en su defecto
cuanto de propiedad de las familias
esté colocado sobre las sepulturas, se
publicarán anuncios en el Boletis
Oficial de la provincia, en el Boletín
del Ayuntamiento de Madrid, en el ta-

blón de edictos de la primera Casa
Consistorial y oficina de Cementerios,

verificándose todas las operaciones con

arreglo a las prescripciones del regla-

mento de Policía sanitaria de Cemen-
terios, siendo cargo los gastos que se
causen con estas operaciones, al cré-
dito consignado en el Cap. VI,art. 5.°,
concepto 527 del presupuesto en ejer

cicio y debiendo adquirirse los mate-
riales de las contratas vigentes.

Otra, interesando se ejecute la reso-
lución gubernativa que mandaba clau
surar las vaquerías, y se aperciba a los
señores Letrados que llevan en este

-asunto la defensa y representación del
Ayuntamiento, para que pidan el
-cumplimiento de la ley y ejerciten los
derechos que procedan, convirtióndola
en ruego que dirigía a la Alcaldía Pre-
sidencia, en el sentido que en la mis-

(Continuará)

NAVALCARNERO
Quedar enterado de una providen-

cia del Excmo. Sr. Gobernador civil,
por la que desestima por extemporá-
neo el recurso de alzada interpuesto
por el Presidente y Secretario de la
Cámara oficial de la Propiedad urba-
na de Madrid, contra la aprobación
del presupuesto vigente en cuanto ha-
ce relación con el arbitrio sobre ins
pecc'ón de calderas de vapor, motores

Se halla vacante el eargo de Depo-
sitario de fondos municipales de estama se expresaba.

Consignar en acta el sentimiento de
la Corporación por el fallecimiento de
un hijo del Sr. Concejal D. Manuel

villa, dotado eon el sueldo anual de
825 pesetas, concediendo el plazo de
quir.ce días desde la inserción de este
anuncio en eJ Boletín Oficial de esta
provincia, para la admisión de solici-
tudes de los aspirantes.

Navfilcarnero, 20 de mayo de 1921.

Cordero
Conceder un donativo de 2 000 pe-

setas, que serán cargo al capítulo de
Imprevistos del presupuesto vigente,
oon destino a ¡a suscripción nacional
patrocinada por S. M. la Reina Doña
Victoria Eugenia, para el Aguinaldo

del Soldado de Marruacos, en las pro
ximas Pascuas de Navidad.

El Alcalde,
y ascensores Firmado

Quedar enterado de otra providen-
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil,
por la que desestima por extemporá-
neo el recurso de alzada iuterpuesto
por el Inspector primero de almacenes
y talleres de Fontanería, contra la
asignación de haber que se le consigna

(Núm. 1.054) 81)

BüáTAR VIEJO

Por dimisión del que la desempeña-
Se dio cuenta del dictamen propo

niendo que, conl a mayor urgencia, se
solicite la suspensión de los efectos de
la Real orden del Ministerio de la Go-
bernación de 21 de abril último, en

cuanto a la parte que convenga a los

intereses del pueblo de Madrid, que
declarando de beneficencia particular
la Fundación Goyeneche, autorizaba
a los que se dicen sus representantes
para retirar del Banco de España los
valores depositados eu el mismo, a fin
de que sin más demora se procediera
a la construcción de un hospital en

San Sebastián, y que se entable la co-

rrespondiente demanda civil,confór-
mese propone per los Sres. Letrados
consistoriales.

ba, se halla vacante una de las azas
de Médico titular de esta villa,dotada
con el sueldo anual de milpesetas por
la asistencia de una a cien familiasen el presupuesto vigente

«Jomeder licencia para construir un
garage y cuadra en el solar núm. 4 de
la calle de Padilla.

Interponer recurso ante el excelen-
tísimo Sr Ministro de la Gobernación,
contra providencia del Excmo. señor
Gobernador civil, por la que resol-
viendo el recurso de alzada interpues

pobres, como máximum, pagadas por
trimestres vencidos; además, y de

igualas particulares, se calcula puede
sacar de 3.600 a 4.000 pesetas el ti-
tular.

Conoeder licencia para construir dos
pabellones y muro de cerramiento en
el núm. 66 de la calle de Segovia, con

vuelta a la de Linneo.
Los aspirantes presentarán sus ins-

tancias, acompañadas del título pro-
fesional o copia del mismo, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de treinta días, oontados
desde el mismo en que aparezca el
presente inserto en el Bolktin Ofi-
cial de la provincia.

to por varios aspirantes con derecho a

ingreso en las dependencias del exce-
lentísimo Ayuntamiento contra el pro-
yecto de presupuesto del mismo para
el año económico vigente, dispone se
esté a lo resuelto en las providencias
de 6 y 14 de junio y 20 de ootubre del
corriente año.

Conceder licencia para construir una
casa en el núm. 25 de la calle <ie Biasco
de Garay.

Conceder licencia para ejecutar

obras de ampliación en la finca nú-

mero-9 de la ealb de Eloy Gonzalo.
Conceder licencia para ampliar un

cuerpo de edificio en la finca números
142 y144 de la calle de Toledo,

Solicitar del Exorno- Sr. Goberna-

dor civil la oportuna declaración de

excepción de subasta para ejecutar, por

administración, las obras de colocación
de zócalos en las clases del Grupo es-

colar Pan Eugenio y San Isidro, cuyo

importe de 4.408 pesetas, será abona-
do por la Contaduría, con cargo a lo

consignado para esta atención en el

concepto 249 del presupuesto en ejer-

Bustarviejo a 12 de mayo de 1921
|E1 Alcalde accidental,
[Salvador Vázquez.

\u25a0¡0.-82.)

Fué aprobado con la adición al
apartado segundo de que Ja aeción ci-
vil se entable sin perjuicio del acuer-
do definitivo que con respecto a la for-
ma y detalles en que haya ds interpo-
nerse se adopte, con vista de los ante-

cedentes nuevos que suministre el po-

nente Sr. Serrano Jover.

Se dio cuenta de otra providencia
del Excmo. Sr. Gobernador civil,por
la que estima el recurso de alzada in-
terpuesto por varios bomberos telefo-
nistas del servicio de Incendios, con-

tra acuerdo muí icipal aprobatorio del

(Núm. 1.079.)

NAVALAFUENTE
Les contribuyentes que hayan teni

\u25a0presupuesto en ejercicio por el que,

Hcomo
B¡ fijala de 2 000 pesetas,

K pone en su que se a

| suelto en providencia de 12 de agosto

do variación en sus riquezas de rústi-
ca y urbana, de esta localidad y su
término, pueden presentar en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, hasta
el 20 del próximo mes de junio, las
relaciones de alta y baja, acompañan-
do a las mismas los títulos de propie-

Ordinaria del 11

tenor

Se acordó: Quedar enterado de la
' Y el Ayuntamiento acordó interpo-

último

cicio.
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dad, certificación catastral y acreditar
tener hecho el pago del impuesto de
los derechos de trasmisión en el Re-
gistro de propiedades, sin cuyo requi-

sito y el reintegro correspondiente no
pueden ser admitidas.

tes al año de 1920 a 21, se hallan en
esta Secretaría, por término de quince
días, a los efectos del párrafo 3." del
art. 161 de la ley Municipal.

rio déla Gobernación el recurso de

alzada interpuesto por D. Gustavo

Mascuñan Flores, contra providencia
de esta Dirección general, fecha 27 de

abril último, imponiendo al citado se-

ñor la multn de 100 pesetas, por des-
obedecer las órdenes de miAutoridad.

de quince días, que eomenzará al e-
pirar el primero, podrán presentar la8
reclamaciones que crean oportunas
advirtiendo que éstas s5i0 p0¿r¿'
versar sobre la práctica del apeo eon-
forma taxativamente determinan las

Las Navas de Buitrago, a 23 de ma-
yo de 1921.

Navalafuente, 22 de mayo de 1921
El Alcalde,

Paulino Nieto.

El Alcalde, citadas disposiciones.

Lo que en cumplimiento de lopre-

venido en el artículo 26 del Reglamen-

to de Procedimiento Administrativo
de 22 de abril de 1890, se hace publico
por medio de este Boletín Oficial.

Madrid, 23 de mayo de 1921.
El Ingeniero Jefe,

Vicente Lajara-

Frutos Hernanz.
(Núm. .1.077)

(Núm. 1.058.)

CABAN1LLAS DE LA SIERRA
VALDEMORILLO (Núm. 1.064).

¡Formadas las cuentas municipales
del año 1920-21, y censuradas por el

ISr.
Regidor Síndico,, quedan expnes

tas al público, por término de quince
días, según dispone el art. 161 de la
vigente ley Municipal, para oir recla-
maciones, y pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna.

Las cuentas de fondos municipales
de este Ayuntamiento, correspondien-
tes al año económico de 1920 a 21, se
encuentran terminadas y de manifies-
to al público en la Secretaría de la

Madrid, 20 de mayo de 1921
El Director general,
Mi'lán de Priego.

Delegación de Mmñz
de la provincia ds Madrid

Corporación, por espacio de quince
días, para oir reclamaciones, a los efec-

tos del art. 161 de la ley Munio'ia'

ANUNCIO La Junta administrativa, reunida ea
la Delegación de Hacienda de esta
Corte, en expediente instruido por la
Sección de Aduanas, acordó imponer
a D. Avelino Cazóla la multa de 135
pesetas, importe del duplo de los de-
rechos, más una peseta, correspondien-
tes a dos retales de tejidos de seda
aprehendidos sn la estación de Ato-
cha.

Habiendo acordado la venta de los
materiales procedentes de máquinas
tragaperras y aparatos llamados chic-
chic, decomisados e inutilizados con

arreglo a la Real orden de 13 de ene-
ro de 1915 (Gaceta del 14), esta Diree
ción general ha dispuesto ponerlos
de manifiesto en el piso 3

°
del lucal

que ocupa (Reina, 43), los días 27 y
28 del actual, de doce a una de la tar-
de, divididos sn dos lotes, uno de ma-
dera y otro de metales.

Valdemorilio, 12 de mayo de 1921
El Alcalde,
N. Orodea.

vigente

Cabanillas de la Sie a, 24 de mayo

de 192! (Núm. 930.)

ElAlealde,
Vicente de Guzmátc

PEZUSLA.DE LAS TORRES
Los contribuyentes de este término

que hayan sufrido alteración en su
(Núm. 1.078.)

PERALES DE TAJUÑa riqueza rústica, presentarán las opor-
tunas relaciones en la Secretaría de
este Ayuntamiento, hasta fin de julio
próximo

-, reintegradas oon una póliza
de peseta y un sello móvil de diez
céntimos, acompañadas del oportuno
título de propiedad y certificación ca-
tastral.

Y siendo desconocido el dontiioilio
del dicho D. Avelino Cazóla, y a te-
nor del art. 45 del Reglamento de
Procedimientos de 13 de octubre de
1903, se le notifioa de dicho fallo a los
efectos oportunos.

Los contribuyentes de este término
que hayan experimentado variación

en sus riquezas rústicas y urbanas,
presentarán en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante los meses de
mayo y junio, Jas respectivas relacio-
nes de alta y baja, acompañadas de los
títulos de propiedad que acrediten el
pago de los derechos reales y la certi-
ficación del Catastro, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidas.

Lo que se avisa al público para que
los que deseen tomar parte en el acto,
acudan el día 31 próximo, a las doce,
oon las pioposiciones que hagan en
pliegos cerrados y para cada lote, ad-
mitiéndose éstos durante media hora,
transcurrida la cual, se abrirán por
orden de presentación, reservándo-
se esta Dirección la facultad de recha-

Madrid, 14 de mayo de 1921.
El Delegado de Hacienda,

Mariano Alvarez Díaz.
(Nú n. 1.063)

En el mismo plazo, y eon el mismo
reintegro presentarán las correspon-
dientes a la riqueza urbana, con el
respeotivo título que acredite el pago
del impuesto de derechos reales. Tesorería de Hacienda

Perales de Tajuña ;20 de Mayo da
1921. Igualmente se hace saber quedan

expuestas al público en la misma Se-

zar todas las proposiciones si.sno con-
vinieran a sus intereses, y siendo de
cuenta del rematante el importe de
este anuncio en los periódicos oficia-
les.

de la provincia de Madrid

El Alcaide Cédulas personales
Aurelio Garrido I cretaría las cuentas municipale=? co- j

j rrespondientes a los tres últimos ejar- !
j cicios, por el plazo de quince días, a
i los efectos de reclamaciones.

CIRCULAR
(Núm 1.056)

Por la presente se hice saber a los
Ayuntamientos de esta provincia, que
según la Real orden de la Dirección
general del Tesoro fecha 15 de abril
último, se dispone que la recaudación
voluntaria del impuesto de cédulas
personales dé principio en el corrien-
te mes de mayo, a cuyo efecto los
Alcaldes se presentarán en esta Teso-
rería para recoger las cédulas corres-
pondientes y padrones o autorizarán
debidamente a otra persona para que
lo haga en su nombre.

VALDEMANOO Madrid, 24 de mayo de 1921.
V.°B.'Fijadas y dictaminadas las cuentas j

municipales, correspondientes al año j
económico de 1920-21, se encuentran
de manifiesto al público en la Secre-
taría de mi cargo, por término de
quince días, en cumplimiento y a los
efectos del art. 16 1 de la vigente ley

Pezuela de las Torres a 16 de abril
de 1921.

El Director general,
M. Millán de Priego.

El Alcalde,
Valentín Bachiller.

El Secretario general,
A.Sánchez Roldan.

LA CABRERA (E.-848)
Las cuentas municipales de esta vi-

Municipal. lia,correspondientes al pasado año eco Distrito Forestal de Madrid
Valdemanoo, 20 de mayo de 1921 !nómico, se encuentran de manifiesto

Ial público en la Secretaría del Ayuu-
i. tamiento, por término de quince días,

para oir reclamaciones.
La Cabrera, 22 de mayo de 1921.

El Alcalde,

El Secretario del Ayuntamiento,
Antonio Martínez.

En cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 17 del Real decreto de 1." de
fe brero de 1901 y la regla 34 de la
Real orden de 1.° de julio de 1905, se
hace saber, que recibido el expediente
de la rectificación del deslinde del
monte nira. 54 del Ca'álogo de los
de utilidad pública, denominado «Na-
vahoncil y Agregados», en su colin-
dancia con la finca «La Magdalena»,
he aordado se dé vista dsl mismo a
los interesados en la operación.

(Núm. 1.056) Madrid, 3 de mayo de 1921.
ElTesorero,

Rifael Aparici.
CADALSO DE LOS VIDRIOS

Los contribuyentes de este término
que hayan sufrido variación en la ri-
queza urbana, deberán presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
hasta el día 20 del próximo mes de
junio, las relaciones de alta y baja
debidamente reintegradas, por dupli-
cado, acompañadas de los títulos de
propiedad, justificando haber pagado
los derechos reales, sin cuyos requisi-

Antonio Gallego
(Núm. 1.057.)

AVISOBERZOSA DEL LOZOYA
Se halla formado y expuesto al pú-

blico el reparto para la cobranza de la
formación del Registro fiscal de urba-
na de este pueblo en la Secretaría de
ost6 Ayuntamiento, por término de
quince días, donde puede ser exami-
nado por los interesados.

Se ha traspasado la tienda de vinos
sita en esta Corte, calle de Hermosilla,
número cincuenta y tres, de la propie*
dad de D. José Carriedo, a D. Evaris-
to Rubio Gayo, lo que se hnce saber
por medio del presente aviso para qu8

los acreedores, si los hubiere contra di-
cho establecimiento, puedan presentar
sus facturas al cobro "dentro del plazo
de ocho días a contar desde la fecn»
de la última inserción de este aviso,

pasado el cual no tendrán derecho a

reclamación alguna.
Madrid, veinticinco de mayo de ffii

novecientos veintiuno.

Lo que se ha?e público por medio
de este Boletín Oficial, a fin de que
en el plazo de quince días hábiles,
omtados desde los dos siguientes al
en que este anunoio nparezca inserto,
pueda ser examinado el expediente
en las oficinas de esa Jefatura, donde
se hillará de manifiesto durante los
días y horas laborables, por los par
ticu'ares o Corporaciones interesados
que asistieron a la operación, quienes
durante un segundo plazo, también

tos no serán admitidas
Berzosa del Lozoya, 16 de mayo de

1921.
Cadalso de los Vidrios, a 21 de ma-

yo de 1921.
El Alcalde,

Pedro Alvarez

El Alcalde accidental,
Celestino Muñoz.

(Núm

LAS

1.076)

NAVAS DE BUÍTRAGO Dirección general de Seguridad
(A.-373 ter).

Las cuentas de municipales j
de este Ayuntamiento, oorrespcndien- ?

Secretaria

imprenta provincial.—Fuencarral ¿


